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PRÓLOGO

José Juan MORESO
Universitat Pompeu Fabra (Barcelona)

I

Carlos E. ALCHOURRÓN y Eugenio BULYGIN, al final de su obra de
referencia Normative Systems 1, apelan al ideal de completitud norma-
tiva como un ideal de la racionalidad, una instancia del ideal más ge-
neral todavía según el cual: nihil est sine ratione, una instancia del
principio leibniziano de razón suficiente. Y afirman: «... el ideal de
completitud normativa, esto es, la exigencia de que los sistemas norma-
tivos sean completos en el sentido de que solucionen todos los casos,
presupone que todos los casos son solucionables. [...] Decir que todos
los casos son solucionables significa que para todo caso hay o es posi-
ble construir un sistema normativo tal que lo correlacione con alguna
solución. La hipótesis de casos no solucionables, es decir, situaciones
en las que no hay razones (ni puede haberlas) para elegir tal o cual cur-
so de acción, situaciones en las que toda elección es esencialmente
arbitraria, es tan irracional, tan intolerable para la razón, como la idea
de fenómenos inexplicables (fenómenos no causados por nada)».

El libro de David MARTÍNEZ ZORRILLA está escrito con esta leibni-
ziana convicción. Los que conocemos a David, sabemos que esta con-
vicción anima su vida y adorna su carácter. Mantiene esta posición
frente al desafío mayor que en el ámbito práctico se plantea: el terreno
de los dilemas morales y su posible repercusión en el ámbito jurídico,
en especial en el ámbito de los conflictos constitucionales.

1 Citado aquí por la versión castellana, ALCHOURRÓN y BULYGIN, 1975: 231-232.
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No es el menor de los méritos de este libro haber conectado la
reflexión en la filosofía moral acerca de los dilemas, con la reflexión
jurídica acerca de los conflictos constitucionales. Ello le ha llevado por
un largo recorrido a través de la literatura más relevante sobre estas
cuestiones, con minuciosa pulcritud.

II

La literatura reciente en filosofía moral está poblada por ejemplos
de dilemas. ¿Está justificado desde el punto de vista moral cambiar las
agujas para desviar a un tranvía, con la finalidad de salvar la vida de
cinco personas, aunque con ello se sacrifique la de otra única persona
que será arrollada por el tranvía al desviarlo, dado que para un agente
sólo es accesible este curso de acción para evitar la muerte de las cinco
personas?

O veamos un ejemplo literario: en la novela de William STYRON, La
decisión de Sophie 2, Sofía, una judía polaca madre de un niño y una
niña de corta edad, es capturada por los nazis durante la Segunda Gue-
rra Mundial. El oficial de las SS se fija en ella y en sus lamentos cuan-
do están procediendo a separar a las mujeres de sus hijos y le dice que
la autoriza a quedarse con uno de ellos, pero sólo con uno; con lo que
el otro hijo es arrojado a una muerte segura. Éste es un supuesto claro
de dilema moral. ¿Por qué? Porque Sophie no puede salvar a los dos
como sería su deber y su deseo de madre más intenso, pero ha de salvar
a uno. Por otro lado, su decisión comportará la irremediable muerte
inmediata del otro y esto provocará en Sophie remordimientos perpe-
tuos (un tema central de la novela es el modo en que el remordimiento
permea la vida posterior de la protagonista).

III

Por otra parte, nuestras constituciones contemporáneas contienen
amplias declaraciones de derechos cuyos principios pueden entrar en
conflicto entre sí, ¿cómo debemos resolver estos conflictos? La con-
cepción estándar de la aplicación del derecho concibe dicha tarea bajo
el modelo del enfoque subsuntivo: se trata de determinar la norma indi-
vidual que establece una cierta consecuencia normativa para un caso
individual determinado. Para tal fin, se trata de mostrar que dicho caso

14 PRÓLOGO

2 STYRON, 1979. Puede verse también el clásico ejemplo de elección trágica propuesto por
SARTRE (1968): en la Francia ocupada por los nazis un joven debe decidir entre unirse a la resis-
tencia y combatir al ejército alemán, que había matado a su único hermano, o quedarse con su
madre, anciana, desvalida y abandonada por su marido, que era colaboracionista.
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individual es una instancia de un caso genérico al que una norma jurí-
dica aplicable correlaciona con esa consecuencia normativa. Entonces,
¿cómo podemos hacer compatible el enfoque subsuntivo de la aplica-
ción del derecho con la convicción de que las razones jurídicas ofreci-
das por determinadas normas jurídicas no son siempre concluyentes?

Pongamos un ejemplo: el Tribunal Constitucional español en Sen-
tencia 20/1992, de 14 de febrero, resolvió un recurso de amparo en el
cual el cura de Hío demandaba al diario El País que en 1984 había
publicado una noticia según la cual el cura de dicha parroquia lideraba,
garrote en mano, una manifestación de vecinos contra algunos ciudada-
nos que practicaban el nudismo en algunas playas gallegas. Resultó que,
a pesar de la diligencia del redactor de la noticia al comprobar los datos,
el cura de Hío no estaba involucrado en dicha circunstancia. ¿Cómo
resolver el conflicto entre las razones constitucionales que favorecen la
libertad de información y aquellas que favorecen el derecho al honor?
Pues bien, buena parte de la teoría jurídica de los últimos veinte años se
ocupa de diseñar una noción del derecho y de la actividad consistente en
su aplicación capaz de dar cuenta de este tipo de conflictos 3.

IV

La aportación de David se funda en la hipótesis de que nuestros
sistemas jurídicos, y también nuestros sistemas morales, pueden re-
construirse como sistemas normativos, en la hipótesis de que son iso-
mórficos con algún sistema normativo. Por dicha razón, explora con
detención la naturaleza de los sistemas normativos y se embarca en un
detallado análisis, lógico y conceptual, de todos los elementos que
conforman dichos sistemas.

Presta atención también, en el capítulo III, al mayor desafío que
esta concepción de lo normativo ha tenido en las últimas décadas.
Frente a un enfoque subsuntivo de la moralidad, tenemos un enfoque
particularista. Para el particularismo, el espacio de las razones morales
no es articulable subsuntivamente, sino narrativamente. Las razones
morales no actúan de manera atomizada, sino de manera holística y un
rasgo que puede ser una razón en un caso, puede dejar de serlo o inclu-
so ser una razón en contra, en otro caso. El modo en que los rasgos del
mundo se moldean en cada caso no es articulable en un conjunto de
reglas o principios generales 4.

15PRÓLOGO

3 Las obras de, por ejemplo, Ronald DWORKIN y Robert ALEXY dan buena cuenta de ello.
Véase DWORKIN, 1977 y 1986; ALEXY, 1986.

4 El autor que más ha desarrollado esta concepción es Jonathan DANCY. Véase, sobre todo,
DANCY, 1993 y 2004. Pero véase también MCNAUGHTON, 1988, y MCDOWELL, 1998. Una pre-
sentación sintética del particularismo puede verse en MORESO, 2006: 26-28.
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Esto no resta objetividad, para estas concepciones, al espacio de las
razones morales: es un espacio objetivo, que responde a los rasgos rea-
les del mundo, pero no es articulable en pautas generales.

Lo más importante, sin embargo, es que, para esta concepción, es
posible pensar que hay razones en conflicto y que dichas razones son
aplicables a determinados supuestos, dejando incólume la noción de
dilema moral. En dichos supuestos, debemos elegir en circunstancias
trágicas y ningún sistema normativo nos alivia declarando nuestro
comportamiento como un deber vencedor en el conflicto o como una
facultad. 

Tal vez este enfoque podría ser combinado con una concepción plu-
ralista de los valores, como la defendida por Isaiah BERLIN —a la cual
David MARTÍNEZ ha prestado mucha atención— 5, que puede resumirse
en las siguientes palabras 6:

La noción de un todo perfecto, la solución última en la cual todas
las cosas buenas coexisten me parece no meramente inalcanzable –esto
es un truismo—, sino conceptualmente incoherente. Algunos de los bie-
nes mayores no pueden vivir juntos. Se trata de una verdad conceptual.
Estamos condenados a elegir, y cualquiera de nuestras elecciones puede
implicar una pérdida irreparable.

Parece, sin embargo, que el derecho sí es reconstruible como un
sistema normativo, como un conjunto de pautas fijas y discretas y, por
lo tanto, las razones jurídicas se comportan de modo atomista y no de
modo holístico. Al menos, esto parecen presuponer las nociones de sis-
tema jurídico de Hans KELSEN, de H. L. A. HART, de Carlos E. AL-
CHOURRÓN y Eugenio BULYGIN o de Joseph RAZ. Aunque, como es
obvio, esta noción también ha sido desafíada para nuestra comprensión
del derecho. El desafío más importante es el de Ronald DWORKIN. Y no
sólo por la razón de que entre dichas pautas además de reglas hay prin-
cipios, sino también, y más importante porque, como DWORKIN nos re-
cuerda 7: «Mi pretensión principal no era que “el derecho” contiene un
número fijo de estándares algunos de los cuales son reglas y otros son
principios. Es más, quiero oponerme a la idea de que “el derecho” sea
un conjunto fijo de estándares de cualquier clase».

No es éste, sin embargo, el lugar para desarrollar las ideas conteni-
das en este debate. Baste aquí con señalar que la contribución de este
libro es muy relevante para una cabal comprensión de los presupuestos
de la disputa. 

16 PRÓLOGO

5 Véase, por ejemplo, MARTÍNEZ ZORILLA,  2000: 173-199.
6 BERLIN, 1991: 13.
7 DWORKIN, 1977: 76, y véase también DWORKIN, 2006: 234.
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V

Este libro está escrito, por otra parte, mostrando cómo la teoría jurí-
dica se imbrica con la filosofía. La lógica, la filosofía del lenguaje, la
ontología y la filosofía moral forman parte del trasfondo sobre el que
se construye la teoría del derecho. Es, por tanto, un buen ejemplar de la
colección que lo acoge.

Es también una muy perspicua expresión del talante intelectual de
David. Conocí a David cuando él tenía dieciocho años y era un joven
estudiante de primer curso de Derecho, en la Universitat Autónoma de
Barcelona, donde yo era entonces profesor. En una de las clases hice
una referencia a la epistemología kantiana, demasiado imprecisa me
temo, porque David levantó la mano y me invitó a precisar el alcance
de alguna de las tesis de la Crítica de la Razón Pura. Desde entonces
comenzó entre nosotros una relación intelectual que se estrechó duran-
te los años de la elaboración de su tesis doctoral en la Universitat Pom-
peu Fabra y que continúa ahora que es un joven profesor de la Univer-
sitat Oberta de Catalunya. Afortunadamente, David ha seguido siendo,
en algún sentido, ese estudiante que preguntaba con agudeza; aun cuan-
do no estés de acuerdo con él, te obliga siempre a plantear más precisa-
mente tu punto de vista. Y éste es un rasgo filosófico de su modo de ser
del que todos los que hemos trabajado con él nos hemos beneficiado y
nos beneficiaremos en el futuro.

L’Espigoler (Tortosa), junio de 2007.
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